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Art. 16.- El Congreso Constitucional en el período ordinario de sus sesiones, que 

comenzará el 1o. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas 

de la Constitución que no hubieren sido ya expedidas en el período extraordinario 

a que se refiere el artículo 6o. transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a 

Garantías Individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final del 

artículo 111 de esta Constitución. 

 

 

 


